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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281/472-9557 

aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 22 de Marzo de 2004

CIRCULAR Nº 42/2004

DEFIENDA SUS DERECHOS

CALIFICACION DURANTE EL PERIODO

DE LICENCIA POR MATERNIDAD


Atento la inquietud planteada por una compañera de esta Dirección Regional, comenzamos un análisis relacionado con la calificación de las trabajadoras correspondiente a los períodos que se encontraron con licencia por maternidad.


Como resultado de dicha investigación en el ámbito de la Dirección Regional Mar del Plata, pudimos apreciar, remontándonos a más de 10 años, que en un muy significativo número de casos, las compañeras que en un período calificable hicieron uso de licencia por maternidad, sufrieron bajas en sus calificaciones (particularidad no habitual en otras Direcciones Regionales).

Tal circunstancia, fácilmente apreciable en la compulsa de los legajos personales, constituye una evidente discriminación sin causa razonable de la mujer embarazada o recientemente madre, y en consecuencia, contraria a nuestra Constitución Nacional, los Tratados y Convenciones Internacionales ratificados por nuestro país con rango constitucional y la Ley 23.592.

Es oportuno destacar que las compañeras próximas al parto y luego del alumbramiento, además de constituir una licencia necesaria para su salud y la del hijo por venir, no tiene otra opción, pues rige en el caso la prohibición de trabajar del art. 177 de la Ley de Contrato de Trabajo invocada por el art. 114 de nuestro convenio colectivo de trabajo (Laudo 15/91), de noventa días. Se desprende también de ello que no pueda imputárseles una deliberada o voluntaria baja en su productividad en el período de licencia que comprende la calificación.


Habiendo efectuado el planteo ante nuestro Director Regional, el CPN. Roberto Seara reveló buena predisposición para que tales antecedentes no se repitan en el futuro.


Por nuestra parte, pusimos de resalto que tal discriminación resultaba intolerable y que, de repetirse, recurriríamos a todos los medios legales a nuestro alcance para hacerla cesar, haciendo responsables a quienes la lleven a cabo por el daño material y moral provocado a la trabajadora.


Ante cualquier duda o necesidad de asesoramiento, dirigirse a la AEDGI Seccional Mar del Plata.


Agradecemos a la compañera que aportó los datos necesarios para desarrollar la investigación, la que resultó en favor de muchas otras trabajadoras. En tal sentido, y siguiendo ese ejemplo, instamos a todos los compañeros que tengan inquietudes e iniciativas relacionadas con cuestiones laborales, para que las acerquen a su gremio donde recibirán el tratamiento adecuado en miras de obtener beneficios para todos.

OTRO CASO DE DISCRIMINACION: REPRESENTANTES GREMIALES

 Como resultado de una investigación paralela a la descripta, también hemos apreciado que en otras Direcciones Regionales se registraron bajas en las calificaciones de compañeras/os en ejercicio de cargos gremiales, conducta que importa una cortapisa a la libertad sindical.

Cabe destacar que no se registran casos en esta Dirección Regional, lo cual esperamos se mantenga.


LUIS HOMERO RAVE




FRANCISCO GALIBERT

       Secretario de Asuntos Sindicales



       Secretario General
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